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1.  Téngase por notificado de forma personal en los términos

del  artículo  8  de la  Ley 2213 de  2022  a  los  llamados  en garantía

Seguridad  Record  de  Colombia  Ltda.,  y  a  Prosegur  Vigilancia  y

Seguridad  Privada  Ltda. (pdf.011  a  023,  cd.3),  quienes

oportunamente contestaron la demanda y formularon excepciones

de mérito (pdf. 064 a 068, cd.1 y 019, cd.5).

2. Se reconoce personería para actuar como apoderado de la

primera sociedad, a las abogadas Ana María Arguelles Montoya y

Aleida  María  Rodríguez  Montoya  (cd.  1,  pdf.064,  fl.99  y  cd.5,

pdf.014), conforme a las facultades enunciadas en el artículo 77 del

Estatuto  Procesal  y  las  demás  otorgadas  en  el  acto  de

apoderamiento.  La segunda actúa mediante su apoderada general

Erica Jhoana Téllez Rivera. 

3.  Se  advierte  que  Seguridad  Record  de  Colombia  Ltda.,

acreditó que respecto de  los citados medios exceptivos se cumplió

con la carga procesal establecida en el parágrafo del artículo 9° de la

Ley 2213 de 2022 frente a la parte demandante y de la persona que lo

citó en llamamiento, se entiende surtido el traslado de los citados

documentos  (pdf.020,  cd.5),  oportunidad  en  la  que  se  guardó

silencio. 

4.  Como quiera  que  la  llamada  Prosegur  Vigilancia  y

Seguridad Privada Ltda.  no dio cumplimiento de la carga procesal

establecida en el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, una

vez se integre el  contradictorio se procederá a surtir el  respectivo

traslado.
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